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DIAI-tiO DE BARCELONA, 

Del lunes 2 2 de abtii de 1822. 

S an Sotera y S. Cay()- ｰ｡ｰｾ＠

L:1s cuarentn homs cstá!l en b iglesia ､ｾ＠ Santa María ｍ｡ｾ､Ｎ｡ｴ･ｬ｜ＺＱ＠ , d-e re
ligiosas de San Agusti !l : sa rcserv:.J á las siete. 

Sale el sol á las 5 h. 15 m.; y se pone á las (') h. 45 m • 

..... ｟ ＬＮＧＮＮＺｾ＠ . ___ : ___ -·-------·-------------- -
1 
Días horas. ｔ ｣ ｱ｜ｾ ￓ ｲｵ｣ ｴ ｲｯＮﾡ＠ Barómetro . Vien.tos y Atmósfera. 
--·----- -· ---------1- ----· --·- - ·-----

1

2G t 1 noche.. ¡ 3 <>rad. Gj 27 l • . ¡ r p. 3 O. sereno. 
2 r 6 mañana. < ') t> 3 ｾＭ r r S. S. O. nuhcs. 
i\l. 2 t arde. 1G Ｑ Ｑ ｾＷ＠ ro . 9 S. E. íclem • 

...;·---.,..._ _____ ....__ 1 ｾ＠

FRANCI A. 

Pu.: i.s :.l ab1'l'l, 

Totlas ｬ｡ｾ＠ notic ias qu e recibimos de Alemania confirman la idea de 
q.üc está muy pr.himu el rompimi ento (\e las hostilida,les entre la Ru
SJa y la Puert a. Las de ｆｲＺｾｮ｣ｦｯｲｴ＠ de! 25 dicen: ｾ＾ｱｵ･＠ todos aquellos que 
estan en siruncion de pcnetnn· los misterios ue· los Gabinetes no puedén 
menos de conocer que el rewltadii> lle las desnvegencias entre las cor
tes de Petersburgo y Constnntinopla ha de ser la guerra , á pesar de 
Cnantos esfuerzos hagan las demas potencias a:iadns para impedido. Su
poniendo , dicen, que se verificase un convenio ( cosa que no· es ya 
ercJble) , ｾ｣ｭｯ＠ se res:1rcc á la Rn5ia de los enormes gnstog que ha he· 
cho para poner sus ejércitos en el pie de gtterra , y reunirlos á las ori
ｾｉ｡ｾ＠ del Pruth r No se ignora que este es ung de los plintos en que mu 
105Jste . la ｈｵｾｩ｡＠ , y que este solo incidente ha de dar por resultado la 
ocup1c¡on f!e la Valaquia y de la Moluavia., 

. ｌｾｳ＠ del dia 26 dicen: "que el din anterior ( 25) había bahi clo nna 
:.gJtacJOn estraordinaria en la lonja, sin que se pudiese lograr que sa
liese la . gente aun mucho tiempo despues de cumpliJ.1 la hor:1 de cerwr..o 
ｾｾ＠ ｈ｡｢ｾ｡ｮ Ｎ＠ llegado varios ｣ｯｲｲ･ｯｾ＠ á casJ ､ｾ＠ .los banqueros Bcthmalin y 

thscluld; pero !\O se trasluc¡an l.1s uotJCJas de que eran portado
res' Y solameuto se sabia que ua hermano po 1úieo del ban4uero ｂ｣ｴｨｾ＠
mann > había salido inmediatamente en posta para Paris · , y que el ban
ｱｵｾｯ＠ Rothschilrl habia despachndo tamhien correos á Berlin , Ams
tcr an Y otras plazas. Se habia apoderado un terror pánico ·de tollo!' 
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los cambistas , y el papel austriaco hahia sufrido una baja repentina 
de ua 3 por Ioo. Se hablaba de sucesos importantes en Francia, en Es
paña y en Nápoles ; pero era mucho mas natural atribuir estos tcm ores 
de los cambistas á los negocios del Oriente. Por otra parte asegura han 
algunos que el principal de la casa de Bethmann habi a negociado u a 
nuevo empr@stito considerable para el Au10tria, del cual se hablaba ya 
desJe el viage de Bethmann á Viena., · 

Las del 27 de marzo dicen lo siguiente : 
Hoy po1 fin parece que ac ba aclarado el misterio que de dos días 

á esta parte ba causado t2n gran efecto en la lonja. los correos que llc• 
gnron de Viena el ｬｾ｟ｮ･ｳ＠ traian la importante noticia de que la Puer
ta ha manifestado á los ministros de Austria y de Inglaterra , eu una 
ｾ･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ＠ que les ha clirijidQ por medio do! rcis-effendi, r¡ue no ･ｳｾ＠

taba dispuesta á acceder á muchos puntos esenciales rle las peticiones de 
la Rusia. El nombramiento de nuevos hospodares ele Vabquia y de 
Moldavi11 es una de las condiciones lÍ t¡ue se ｮｩｾｧ｡＠ 111 Puerta; y aun se 
dice q\le· á consecuencia de la nota del reís- eiTenJi se han suspendido 
en Constanlinopla todas las negociaciones. 

Es preciso añadir que por la gaceta de Augshurgo se han tenido no• 
ticias de ' Constantinopla , que llegan hasta el S de marzo, y son de tal 
JJaturalcza t¡ue dan motivo á creer c1ue el Sultan tomará un partído vio· 
lento, y que se determinará á empezar las hostiljdades. La mq(rte de 
Ali-Bajá, y el nacim icnto de un hijo del Su !tan , ha ｩｮｦｬ｡ｾＺｑ｡ｴＡｯ＠ los ti ni· 
n1os de los turcos hasta tal punto , que ya no es posible c¡dcular t¡u6 
efe e tos podrá causar esta exaltacion. 

Tllmbien se ha mirado como un prcmústico poco favorable á la pall 
el recibimiento que ha tenido Mr. de LatQur-Maubourg , á c¡uien no ha 
hecho el Gabinete otomano todos aquellos obsequios que acostumbra ha
cer á l0s embajadores franceses. El comercio de Viena , srgun dice la 
misma gaceta de Augsburgo, ha recibido eartas que hablan de la !le .. 
;ada de un correo de Constantinapla con una respuesta negativa llena de 
-;trragancia á las notas de las potencias mediadoras. 

Estas noticias confirman en cierLo modo las Toces que corren en 
l>aris desue el sábado, relativas á algunos movimientos c,le los ejércitoS 
1·usos, que parecen ser el preludio. de las prúximas lJostiliclaclcs. Se dice 
tfUe el cm bajador de una gran potencia ea quien .ha tenido estas no
•iciaf. 

Todas estas voces han hecho en la lonja una gran scns:l(:ion: la ba" 
ｪｾ＠ de los fondos públicos ha sido tanto mas notable , cuanto se hau to
mado sumas de mucha entidad por cuenta de ｾＺ｡ｭ｢ｩｳｴ｡ｳ＠ alemanes. Es 
imítil añadir que ,las cosas cstan en el dia de ｴｾｬ＠ manera, c¡ue segun el 
n1odo de pensal' de los especuladores la subida anuncia la p2z, y }a 
ｬｬＺＮｾｪ｡＠ hace temer la 'guerra. 
- Se ha tratad1> , segun dicen, en el Congreso d.e Darmstadt de prO'" 
poner á una potencia de las costas del Mediternineo qye haga parte de 
la union mercantil de los estados alemanes, con el obj(lto de asegtnat 
á los del mediodía la ver.ta de los proJuctos de su industria en unll 
J>&rte de la lt11lia alta , y favoiecer en rccompenea las plazas madtí ... 
mas por medio del cemcrcio de sus &éncrQs ｣ｯｬｯｮｩＺｾｬ･ｳ＠ CQU el norte. 



ESPAN!. 
Cádiz 5 de ahril. 

En el Redactor gene!'al se puhlica lo siguiente: 
Tenemos á la vista el armisticio que el 2 o' de tún+embte ｾ･＠ celebr• 

en Babaoyo por los gcfes dependiefltes de España y de Colombia , y que 
fue ratificado por los gobernadores de ｇｵｾｉｹ｡ｱｵｩｬ＠ el .24 dcspues de algu .. 
nas contestaciones. Estipúlase que ,por el puerto de Guayaquil ha de 
franquearse paso á 3 oficiales españoles coooisionados al Perú , á Pana .. 
. m á y á Cartagena-. con los salvoconductos neeesarios para que de regre
so Je su respectiva comisíon , y con la correspondencia que haya de 
Madrid , puedan e,nterar á las Autori(\atles españolas de Quito de la si
tuacion política ue la América , y del estat<lo de las negociaciones da 
sus gobiernos con el Gohier.oo español;« calculándose suficientes para ･ｳｾ＠
ta comision go días , que seráa prorogables &.i conviniese á. las parte• 
contratantes. 

Madrid 12 de •bril. 

ARTICULO DE OFlCie, 

Circular del ministerio de la Gobernncion de la Pénlnsula. 

, . Los Sres. diputados secretarios de las ｃｯｾｴ･ｳ＠ cen fecha ｾｯ＠ de marz• 
ulttrno me dicen In ｳｩｾｵｩ･ｮｬ･＠ : 
. , Las Cortes , en vista de lo qúe se dij6 por ese ministerio al de Ha

CJCtHia en oficio de 2 r de diciembre de rlbo , y de la t:onsulta del eon
scjo (le Estarlo, qne i!1cluia, y <lcvolvcmos á V. E. adjunta , acerca rle la 
duda ｣ｾｰｵ･ｳｴ｡＠ por el gcl'e polúico de Granada de ｾｩ＠ deberán estar libres 
del servicio de bngsjes las ｣｡ｨｾｕ｣ｲ￭｡Ａ＠ de los conductoreb de la corre!• 
pondencia publica, se han &ervido declarar , que siendo ele mucha ' tras
cendencia y gravedad el retraso de dicha correspondencia deben ser es
ccptua.las para bagageiJ las cabal!er{as con,tratadas para la conduccion; pe
ro rle ningun modo deberán estar exentas las que puedan tener los maes
tros. de ｰｯｳｴＺｯｾｳ＠ tí obligados para su nso ó el de sus labores., 

Lo comunico á V. de Real orden par11 su inteli;encia y cumplimiell"" 
to en la parte que le corresponde. Madrid 8 de abril de x S;u. 

ldem x3. 

Circular del ｭｩｮｩｳｴ･ｲｩｾ＠ de Ht:tcienda , departamento de Ultra,mar. 

d Los Sr;s: diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 3• 
e· marza u !tuno lg que sigue : 
. " Las Cortes ' baa toma•Io en cGnsideracion la duda que S. M. reco

Ｇｾ｜｣ｮ､｡＠ á" ｾ｡＠ decisiou de las mismas , y de que trata el oficio de V. E. 
e 22 u.tJmo , sobre si el decreto de 13 del corriente, que previene 

entre otras co h 1 ¡ · · sas no se provea por a ora emp eo a guno en sugero que 
no tenga haber por el erario comprende tambien á ·Jos emplea Llos que 
ｾｾ｣ｲｩ｡ｮ＠ .désti11arse á las ｰｲｯｶｩｴｾ｣ｩ｡ｳ＠ de Ultramar, especialmente á las In-

las Onentales ; y en su vista se han servido declarar que debe observar-
l!e ｰ｡ｲｾ＠ la · · ' d Ul · d 1 · ' prO\'lSlon de los destHlOS e tramar lo decretado para los 
ｴ｡ｾ＠ a P?nínsula , y que cxisticnJo muchos cesantes , y habiendo consu\-

0 recwntemcntc el GoLier¡t¡¡ sobre los empleados emigrados que vie-
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nen de América, parece que no pueden faltar · entre - uno,; y otros sul" 
gctos á quienes destinar para las Islas Filipinas, que tengan las cuali
dadell que se requieren ; los cuales estan obligados á servir en el punto 
que el Gobierno les designe. pudiendo este tener la justa consideracion 
de la distancia, para que los que sean nombrados reciban la posible me
jora respecto á los sueldos que disfruten , y los de las vacantes que ha
yan de ｯ｣ｵｰＭ｡ｲＮｾﾡ＠

De Real orden lo tnlsla.do á V. á u11 de r:¡ue lo bnga publicar y 
circular en el distrito de su mando para noticia de lus pretendientes :í 
destinos de Ultramar, y gobierno de l¡¡s autori·.lades ｣ｈ｣｡ｴ ｧ｡｣ｬ｡ｾ＠ de pro
poner las vacantes , y proveerlas .intermamente. Madrid 8 de abril 
de 1822. 

NOTICIAS PAUTif:ULARES DE BARCELONA. 

Sr. paseante de las lwertas de san Bertran. 

V. n.i siquiera ha sabido conocer la diferencia que hay de la igual
<lad ante la ley , IÍ la arbitrariedad de algunos manr.lones , que se 
desentienden de aquella ley , y vemos qne son las vcrdaclcras snngui
juelas ｾ･＠ la nacion ; asi pHes, rei1cxione V. mejor sus hechos , dichos 
y escntos , y conocerá á fondo la igual rlad anto la ley , esta única 
igualdacl que solo los constitucionales r¡ue to son por principios, saben enten
d , r. V. ha creído ofenderme insortan •lo en el diario constitucional del 19 de 
abril la Real orden de 1f d.:: noviembre de 182 r , relativa á los aconte• 
cimientos próducidos por mi debida resistencia , el no querer yo prac
ticar el .ajuste de D. Juan de Aldaya y demas oficillles rle la conta
durfa de este ejército, por solo el año de r 820, en los términos que 
te intentó, cuasi á la fucraa , y á lo que no acccderÍ:J j::m:l:i s miéntras 
tenga el honor. de servir á ta nacion y subsista la .igualdad ante la ley; 
pues, Sr. paseante, V. se ha cngañ;zdo de medio á medio , perquc 
con este hecho no solo ha da lo muchos pasos á mi f:lvor, para ｱｾ＠
salga á luz cuanto antes el resultado de toclas mis espo$iciones ､ｩｲｩｪｩｾ＠

das al Gobierno en derechura, 6 p_or con.Iueto de . Jos intendentes des
tinados á esta provincia , desde 3 r de di ciembre de r82o sino que 
me ha ahorrado el trabajo de ｣ｯｰｩｾｲｬ｡＠ y manifestarla al púb lico scg·rn ｨｾﾭ
llia intentarlo varias veces y por un acto de modcracion que dcbcrJ:i 
V. haberme agradeci do, no lo : hice hasta aqui, escitad:o cmvero por 
su indi screta determinacion á pcrsonal izarse tan groseramente conmigo, 
sufra V. el castit>,O que le es dehi·1o á . sus procederes de los que ｣ｲｾＴｬ＠

queda rá l)ien arrepentido, luege que .finaliz.e la lectura de estos mis ｳＱｾ＠

guíentes escritos. 
-D. Scbasti:m O!iver , oficial de la tesorer{a ue ejército : con el de .. 

bid o respeto , hace presente d V. S. , que si se considerase inici¡¡do de 
la mas leve falta de vcraciJad en el espe-liente que promQvi6 en :Jo 
ｾ･＠ diciembre del año anterior por considerarse asi obligado como ｾＰＱＢ＠

11lcado y ciudadano espa iiol , y de resultas d.e las diferencias suscita" 
das en la formali z.1ciou del :1juste de sueldos pertenecientes :i los o6· 
cial cs de contadur(as de este ｾ ｪ ￩ ｲ｣ｩ ｴ ｯ Ｌ＠ no osará jamás presentarse :i 13 

faz de !Ufi iguales , y hubiera ya pcdi élo á S. M. la exoneracion de 511 
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destrho ante!! que ･ｳｰｾｮ･ｲｳ･＠ a un juicio formal del que pucliese resultar til
dado con ·lln cpiteto tan contrario á los sentimiantos de toc,lo hombre 

-de bies tanto m:ts ¡Hecisos en un empleado. Convencido empero de que 
su interior abunda en estos principios , y lo acredita el mismo dil:ta
<lo del T·eferido espediente , no le arredran cuantas invectivas le prepa
rcn sus adversarios en este particular , ni el arte cen que intentan tle
eacrcditarle ; y por lo mismo rlebe manifestar á V. S. que por la Real 
orden de 4 de noviembre último , qne le ha comm1ica tu el tesorero de 
este ejército, observa se le ha cometido á V. S. el encargo de ha:.. 
cerle entender l:I obligacion de no faltar á la verdad , mas para ello 
es imlhpensahle tenga V. S. á bien disponer se justifique plenamente, 
si le ha sido por un momento uescoRocida ; sin esta precisa circuns
tancia podría queda1· siempre aventuraua la Real or·lcu de S. M., fun
daua con el parecer del contador ｧ｣ｮ･ｲ［ｾｬ＠ de distribucion , quien se ha 
concretaJo en el todo de b lic¡uidacion hecha por la misma contadu
ría de este ejército á D. Juan de Aldaya y demas empleados de ella, 
y no siendo esta dependencia impecable ni sus operaciones ｩｮｶｩｯｬ｡｢ｬ･ｾ＠ se 
hace mas reparable versele confbda la ihcalizacion y defensa de su mis
ma causa ; mas ya que e.n aquella se hace caso omiso del empleo y 
c:mícter del csponente , bajo e l c¡ue refutó en aquel entonces sus ideas 
y le concede el título de delator , debe procederse á la formacion de 
causa por el tribunal competente rlonde resulte la verdad auisolada de 
todos los hechos que tiene manifestados. Ya no son pues , los intere
ses tle la naciou únicamente que debe defe11der el espone¡He, la vin
uicta uc su honor y reputacion es un nuevo motivo que le obliga :í 
solicitar é implorar por medio de V. S. la mas exacta imlagacien de 
todo e1 contenido 1lel mismo cspcdiente , á cuyo dictado no solo se 
afirma sino que ofrece sin repnro ｭＺｾｮｩｦ･ｳｴ｡ｲ＠ 1:1 incxactitu tl de la mis
ma liquidacion que haya potlido formar 1:1 citada conta,lur{a tle este ･ｪ￩ｲｾ＠
cito , eu apoyo de sus primitivas operaciones. 'La ley que felizmente no¡; 
rije en el dia, concetle al esponcnte el dcrcGho ue reclamar la justicia 
debida á sus instancias ; sin que esta nparezca segufl corresponde, j:Jmas 
podrá conformarse ·:í verse denigrada su reputaciorr , antes bien le im 
ｰｵｬｾ｡ｲ￡＠ á cxijir la responsahilirlad , á cuantos hayan iuteata lo hasta 
·ahora oponerse á la :1claracion de este asunto , segun ha solicita-lo tiempo 
}¡ace. ' 

A V. S. como á primllra Autoridad de la hacienda militar en esta 
p:ovincia , se dirige e1! esponente bajo el · concepto de que tendrá á \1ien 
､ Ｑ ｳｰｾｮ･ｲ＠ ｾ＠ se forme desde Juego causa sobre todo lo ocurrido en este 
part.1cular, Jlam:wdo todos los antecedentes al efecto , y sea cual flle
n: su resulta lo elevarlo á la alta pcnctracion de S. M. para el de
bido. casti0o del que apareciese culpa,! o. Asi se lo promete de la recta 
｣ｯｾｳＱ､･ｲ｡｣ｩｯｮ＠ de V. S. Barcelona 2 8 de cliciemhre de 182 1. ::: Sebastián 
O!Jvcr. = Sr. Intendente de este ejército y provincia de ｃ｡ｴＺｾ Ａ ｵ｡Ｎ＠

Por la adjunta instancia •tuedar:i V. enteraJo de cu:mto digo· al Sr. 
Intendente , en vista de la Real orlen de 4 de noviembre , que por 
ｉＺｏＡｬ､ｵｾｴｦｬ＠ de V. •e me fué comunicada , yo juzge es uno de sus de
beres , el que se sirva V. coadyuvar á la aclara6on de aquel asun
ｾＰ＠ '- . como Ce fe de la oficina , en la que me cuento por uno u e sus' 
lUdmduos, y por lo mis)llo obligado á la exactitud de mis hechos y 
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t!erechos , y á pedir & bien el justo ｍｳｴｩｧｾ＠ de mi• proeeJerew , & . mi 
c::ompleta s.nisfaccion , pero precedieaclo un juicio formal segun exije . b 
ley qué felizmente nos rige ; sin esta pr()cisa circunstancia , considerare 
indebida aquella acriminacion. 

Espero pues , tendrá V. á bien dirijirla al Sr. Intendente y comu
llicarme cualquir·r deterrnil'l.aéion que en su vista laaya tenido por conve
niente adaptar. Dios guarde á V. mucho! años. Barcelona 28 de diciem
bre de 18:11. = Sebasti:m Oliver.::: Sr. D. Salvador Ma1:rzanarcs. 

Tengo entendido que el Intendente de este ejército ha dado parte al 
Gobierno de esta mi última esposicion , y escitado ｾ＠ repito, por el Sr. 
f>ueante de las huertas .de San · Bertrán , ｭｾｭｩｦ･ｳｴ｡ｲ￩＠ al público s11 re,. 
11ultado para su debido- convencimiento. 

ｾｑｵ･＠ tal Sr. Paseante , ha comprendido V. el dictado de mi última 
esposicion ? yo espero que se habrá hecho cargo de todo su con.tenido; y 
ｾＱｵ･＠ valiéndose de cualquier &istema se :J. lnq¡tisitorial, reservatl"' , 6 el 
que V. siga , cooperara ¡;or 111 parte á que se forme la caun que car
:¡·esponde .en juicio y segun la igualdad ante la ley que nos rige • ase-. 
guránuole que no · perderé diligencia ea pro curar se verifique euantn aa.,. 
t ,es ; y , ell el caso de uo ｣ｯｮｳ･ｧｴｾｩｲｬｯ＠ , segun mis deseus , daré mayur sa• 
tisfaccion al públice de mis aserto• , insertando la liquidacion hecha por 
esta Contadorfa principal que V, quizá habrá contribuido :í fonnar , y 
á su contiuuacion tiguraré mis notitas de estilo , y otras esposicioncs coa· 
ducentes á ¡¡ostener las leyes , ilustracion pública é intereses de la na
llion que como empleado púhlico y ｾｩｵ､｡､｡ｮｯ＠ español, estoy tJblig.:tdo IÍ 
c]efender; y entretanto aparece mi vcraciriarl 6 la falsedad de V. ante 
la ley . y se presentan mis escritos dirijidos á la superiGridad , y flrma
dos con mis veinte y una letras y su rúbrica al canto , de las que no 
me retracto , ni retractaré jamás , poco y nada le interesa, y aun tiene 
la mayor satisfa ccioa que no sea V. amigo ele! . cinciadana. -: El ｩｮｶｾｲｩ｡ﾭ
hle, Sebastian Oliver· y Aredo. 

AVlSOS AL PÚBLICO. 

Hahiendo solicit:Jdo varias compañiu del primer regimiento de la mi
licia nacional voluntaria , que se proceda desde luego :11 nomhranliento 
ele . nn · teniente y un suhte rticnte que falta en cada una de eHas , pa
n tener el numero completo de oficiales que previene el art. 8. 0 del 
reglamentó de 3x de agosto de x82o: el Escmo. Ayuntamiento ha dis
puesto que el martes próximo, dia 2 3 se presente al efecto , en estas 
casas ｃｯｮｳｩｳｴｯ ｾ ｩ｡ｬ･ｳ＠ , la 3." compañia de fusileros del primer batalloll á 
las 9 de la mañana, la 4. a del mismo á las ro , la compañia de gra
na<! eros del 2.0 á las 1 l , y la de cazadores del propio á las I :1 , y 
el miercoles 24 por el mismo orclen de horas , la r.a, 2.a, 3.a y q.a 
compañías de fusileros del espresado batallon 2.0• Y se Pl;!hlica este avi
so de orden de S. E. Barcelona 2 r de abril de x 822. :::. Francisco Altl!s, 
Yice-secrctario. 

Hoy lunes por disposicion del señor J uoz de H acienda p1íhlica de 
e11ta ｣ｩｵ､｡ｾｬ＠ y su distrito á las doce horas del me;\io día se proce ,le- , 
rá á la subasta y remate · de ｵｮＮＺｾ＠ porcion de ganau\) lanar y va cuno es
trangero que á este efecto se hallará en la parte csterior ue la mura
lla entre la Ciudadela y la puerta Nueva. Asimismo á las diez de es
ta ｷ［ｾｵ｡ｵ｡＠ ae procederá á la venta en pública subasta de. varios efc-ct011-
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ie- seda y ｴ｣ｬ･ｲｾ＠ dcteJilidos en la Aduana ｮＺｾ･ｩｯｮ｡ｬ＠ de esta ciudad. : te
que se avisa al público para noticia de los licitaderes. 

Embarcaciones venidas al puerto el tlia de ayer, 
Espaiwles. 

Una bombarda y dos laudes de Tortosa con sal , aceite y ｯｴｲｯｾ＠ gé
lleros , un laud de San -Feliu con carbon , dos de Vilanova y un ]libe
que de Tarragona con vino , aguardiente y otros géneros , y un& de Pa-
lafurgell con ' carbon. 

ｨｾｫｾ＠ ' 
De .L6ndres en tl2 días , el bergantin Villi[lm Congren , de 1 S2 fo

acladas , se ca pitan Francisco Davison ,, en lastre , á los sciíores Vilardaga, 
Juliá · y Reynals. 

Libros. ｄｯｭｩｴｾｧｯ＠ Obiols , en la oficina de este periódico , tiene la ･ｾ＠
mision de vender los libros fti guientes : ｄ ｩ ｾ ｣ ｩｯｮ｡＠ rio universal de la geograf1a 
mercantil en franccs , 5 tom. en 4. 0 ma yor. = Idem francos y holandes poi 
P. lVIarin , 2 tom. idem. = Jdem español é ingles , é ingles y español ｾ＠ poE 
Baretti , 2 tom. ídem. ;;;; Ciencia pa ra comerciantes y t enedores de hbros 
&c. , ·por :Mr. de la Porte , .un tomo 9blougo. = Gramática ge neral razonada 
l1olandesa , por Ernstzeydelaar , un tom. en 8.0 = Colon , J uz ¡.;auos milita .. 
,res, 6 tom. en ft, 0 

. Reto1•r¡os. EIÍ la calle de Sta. Ana , entrando pur la R an1bla, á mano ｩｾﾭ
fiUierua, hay una tutana de r etomo para I gualada· y Cervcra. 

En la Fontana de Oro hay dQs ta rtanas de retorno para Figuera¡; 6 sil 
'arrera. · · 

En la calle C•ndal , casa de Ignacio I3igorra , •ay una galera que saldrá 
maiiana para ｚ｡ｲｾｧｯｺ｡Ｌ＠

.Alquileres. Está par11 ¡¡!quiJar u11a casa en la calle de lo5 Asahonadors, 
'fUe hace esquina á l:i mediana de la Blam¡uería : darán razon de quien ｴｩ･ｾ＠

ne las llaves en la t ieada de frente la mi!ma ca!ll. 
En la calle den Trip6 , muy cerca de la puerta del Angel , hay una casa 

entera sola p:na a!qui :ar , con pesebre y lavadero con bastante lugar para 
ｬｾｯ､･ｧ｡＠ l cun tcrra lo en el primer piso y dos en el ｾ｣ｧｵｮ､ｯ＠ , y ｰ｡ｬｯｾ｡ｲ［＠
tiene vista á las hucHas de Santi.l Ana y muralla de tierra , y es capaz p:::ra 
ﾷ ｾｲ･｣ｩ＠ da familia : d¡¡rá razon el zapatero de la misma calle , y tien.e las 
llave-s de dicha casa. 

P edro Fité , ｩｾｦｯｲｭ｡ｲ￡＠ de quien tiene -p 11 ra alqnil.:lr una casa en la 
calle ｾｬ･ｮ＠ . Cuch , frente la capilla del Pilá , n. 0 x 4 , muy capaz para pi a· 
larlos u tcgid() s. 

D<'ña Aatonia de Castella rnau, en el 2. 0 piso de la casa n.0 g, ta
lle den Amargós , informará d.c quien tiene para alquilar una casa do 
campo' á media hora de esta cittdad , junto al camino de San Gervasio, 
c:erca la torre deis 1\lfel E 1 ons. 

ｾ＠ la calle den Tantarantana , cerca el molino de 
S '. , ay una tienda y primer piso "'ara alquilar capaz 
.«<fiCIO d ' t' ' 

la Sal , casa n.P 
para ｣ｵ｡ｬ｣ｳｱｵｩ･ｾＺ＠

' aran razon en ·la misma cas·a • 
. 
1
En !a calle den Tarrós , casa n. 11 r I , hay un primer piso que se al· 

ｾｾｾ＠ alrá por 5 pesetas. Y en la de Graciamat, travesía de la den Jaume 
Ira t ' fuente de Ja CJavaPtJera, c-asa n."' .24 hay dos terceros pisos ttue ta b · o , E m JCn .se alquilarán por 4 p esetas mensuales. 

n la Rectoría del pueblo dp San MarLiu de Provcnsals • ｩｮｦｬｬＮｲＮｭ｡ｲｾｂ＠



uli\> 
de quien tiene una casa grande , y de mucha convenienci3 , en dicho pue-
blo para alquilar, · · . 

Pérdidas. ·D. Juan Guitart , boticario w la riera del Pino, gratiJi .. 
ead á quien devuelva una cruz de palo negro con una imagen de Chris• 
to de plata. 

Se darán 2 ､ｵｲｯｾ＠ de grati6cacion al qu.e devuelva uua perra peque· 
ñ• col<H de lanquius , en la calle de las Frcxuras , casa de D. Ma
nuel San Salvador. 

El sug•·to que se hubiese encontrado con el sombrero trocado , acu• 
da á la calle del Cal! , casa n. 0 5 , al lado de la del comisario San-
diumcngc. , -

Se 'larán 2 pesetas de gratificacion á quien devuelva un pañuelo de 
hatista , festoncneado , en la tienda donde se vende vidriado en la puerta 
Fcrrisa. 

En la calle den Virlal , á la Tapincria , cas.1 del dibujanti ,. gr:lti
ficaráa á quien le Llcvuclva un ¡taíiuelo de musolina para cuello. de hom· 
bre. 

En 1• calle llcu Bot, casa n. 0 Ilj: casa de dcspesas ｾ､｡ｲ￡ｮ＠ r.:Jzi.Jn de 
quien perdió unos . guantes blancos de algoJon. · 

Et que haya encontrado un Ianzctero con 4 Ianzetas , que se han 
perdido ､｣ｾ､･＠ la riex.a del Pino hasta la Boqucria , podrá entrcgnlo · 
en casa del Sr. PcJro Vida!, n.0 3, en dicha rícra del Pino ,' que cta. 
r:itt lo rs. vn. de ｧｲ｡ｴｩｇ｣｡｣ｩｾｮＮ＠

Frente· de la casa donde vcnrlcn cal y yeso , cerca !a fuente de la 
plaza do Sta. - Ana , darán una competente gratificacion á qúicn devuel
va una cartera junto con al¡;nnos papeles que se perdió pot varias ca
lles · de esta ciud,:hl. 

Cualquicr3 persona que hubiese 1·ecogido -en la noche del s:íbadu último 
una jaula ron un caunrio , que se dejó olvidaia en la puerta princ :pal da 
la casa del ]arlo del estanco del tabaco en la calle Ancha , y tiene la 
bondnd de devolverlo , s8 le cl:uán dos pcsct3s ele gratificacion á mas de 
las graci ·H;. 

llallazgo. En la 'iglesia de San Jaime se encontró un paragua de scrla 
que hahria oJvid:J<1o alg.un señor y no ha Slllicitado se le entregue : se en· 
trcgará :í cual<.1uicra que lo reclame tla.ndo las sefías en la sacrist{a de dicha 
iglesia. 

Sirvientes. ·En el tercer pisa de casa el sastre, freate Sta Móuic3, 
se necesita una criada. 

En Ｑｾ＠ calle den Liado , número 25, necesitan una camarera que ｳ･ｾ＠

pa ｣ｯｾ｣ｲ＠ y planch11r, y tenga personas que informen de ella. 
Josefa ｂｯｬＱＱ､ｾｲ｡ｳ＠ , · soltera de edad 26 años que vive en !!asa Conle· 

llas, calle de Mnojuich Jesea servir en una casa de poca familia. ' 
En el !¡.0 piso ､ｾｬ＠ juego de la pelota hay una jdveu soltera que de

ｳ･Ｚｾ＠ scrvü. 
Nodriza. EH la calle de la Canu•la , nám. 2 I , último piso , vive una 

:11na viu,la que tieae·la !"eche de seis meses y Jesca criar en casa de los pa• 
dres ele la criatura: tiene personas de· s:ttisraccion que la abonan. 

Teatro Comedia el Filinto ó sea el Egoista, baile y' sainete. A las 7• -
E11. la impreuta de la Viurla é Hijos de D. AntGnio' Brus·i, 


